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Una nueva ley de patrimonio histórico para la CAM. Reflexiones 
en torno a un camino accidentado

La nueva Ley 3/2013 de patrimonio histórico de la comunidad de Madrid, aprobada el pasado verano, 
y que sustituye a otra que llevaba en vigor 14 años, ha roto el consenso entre partidos, pero también 
con los profesionales y la sociedad, que había existido en este tipo de procedimientos. La presentación 
de un recurso ante el Tribunal Constitucional por parte de un colectivo de profesionales culmina, por el 
momento, un accidentado proceso de revisión del texto legislativo. 

Diana Díaz del Pozo | presidenta de la Sección de Arqueología del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias de Madrid

Alicia Torija López | vicepresidenta de Madrid, Ciudadanía y Patrimonio, secretaria de la Asociación Madrileña de Trabajadores 
y Trabajadoras en Arqueología

Eva Zarco Martínez | tesorera de la junta de la Sección de Arqueología del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de Madrid

URL de la contribución <www.iaph.es/revistaph/index.php/revistaph/article/view/3459> 

El gobierno de la comunidad de Madrid decidió redac-
tar aceleradamente a inicios de 2012, tras haber negado 
que este fuera uno de sus objetivos, una nueva ley de 
patrimonio, que no sólo no resuelve los problemas y 
deficiencias detectados en la Ley del 10/1998, sino que 
añade otros nuevos al rebajar los niveles de control y 
protección, abriendo amenazadoras puertas a la indefi-
nición que a veces se filtra entre el articulado.

En palabras de Javier García Fernández (2014: 25) “la 
aprobación de la Ley 3/2013, de 18 de junio de 2013, de 
patrimonio histórico de la comunidad de Madrid, es, sin 
exageración, el acontecimiento más grave que ha ocu-
rrido en la España democrática en el campo de la protec-
ción de los bienes culturales”.

Desde que se tuvo conocimiento del borrador del ante-
proyecto de la nueva ley, un equipo formado por un colec-
tivo de profesionales de muy distinta índole, configurado 
como grupo de trabajo y coordinados por la Sección de 
Arqueología del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias de la Comunidad de 
Madrid, la Asociación de Trabajadores y Trabajadoras en 
Arqueología (AMTTA) y Madrid, Ciudadanía y Patrimonio 
(MCyP) realizaron un análisis crítico de esta propuesta 

de ley desde muy diversos puntos de vista (jurídico, 
urbanístico, arqueológico, etnográfico, etc.). Este trabajo 
cristalizó en una serie de documentos que advertían de 
las consecuencias de la ley y que fueron dados a cono-
cer tanto a la totalidad de los grupos políticos, como a la 
sociedad y a los medios de comunicación (manifiestos, 
recogidas de firmas, charlas, concentraciones, comuni-
cados de prensa)1.

Desafortunadamente toda esa labor no sirvió para mejo-
rar en prácticamente nada la ley, que el actual gobierno 
impuso con su mayoría absoluta, desdeñando cualquier 
tipo de mejoras, y despreciando los escasos canales 
participativos existentes.

Vayan a continuación una lista, no exhaustiva, de los 
temas que recoge la Ley 3/2013 y que consideramos 
más desprotectores para el patrimonio2:

> Desigualdad de los bienes genéricos objeto de protec-
ción. Limitación de los bienes protegidos.
> Reducción de visitas públicas a monumentos.
> La ley no define la necesaria prevalencia de la legisla-
ción de patrimonio sobre la urbanística.
> Graves silencios administrativos positivos.
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> Eliminación de cauces de consenso. Comisiones loca-
les potestativas.
> Planes especiales discrecionales.
> No obligación de informe expreso en autorizaciones 
que afectan ineludiblemente al patrimonio.
> Exclusión de los bienes inmuebles de la consideración 
de dominio público.
> Ausencia de arqueología preventiva.
> Catálogos precipitados de bienes y espacios protegidos.

Del abundante catálogo de despropósitos cabe rese-
ñar especialmente las Disposiciones Finales Primera 
y Segunda, y la Transitoria, introducidas en el último 
momento del trámite parlamentario como enmiendas del 
Partido Popular. Modifican la Ley 9/1995 de medidas de 
política territorial, suelo y urbanismo, con el fin de regular la 
implantación de nuevos casinos y la ampliación de los exis-
tentes durante un plazo de diez años. Sin comentarios.

En nuestra opinión las crisis son momentos para la 
reflexión, el análisis de lo acontecido y la planificación 
responsable de un futuro corrector y no puede, en modo 
alguno, convertirse en reorganizador de las prioridades. 

Oír, en sede parlamentaria, a la Consejera de Empleo, 
Turismo y Cultura del gobierno regional de Madrid: “El 
patrimonio es un peso muerto inserto en una madera 
de burocracia, al que no se puede renunciar pero que 
hay que mantener a costa de los presupuestos…”3 nos 
reafirma en la idea de que por más que los políticos 
nos intenten convencer de que su objetivo es dinami-
zar la gestión, lo que hacen es poner nuestro patrimonio 
en manos de unos pocos con intereses, cuanto menos 
oscuros.

Ante la imposibilidad de poder introducir mejoras por la 
vía del consenso y el diálogo al texto normativo, la idea, 

Protesta en contra de la Ley, el 19 de mayo de 2013 ante la sede de la presidencia de la CAM en la Puerta del Sol | foto MCyP
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Jornadas Patrimonio en Alerta Roja, organizadas por MCyP en noviembre de 
2013. De izquierda a derecha, Cristóbal Vallhonrat, Teresa Biehn, Luis Lafuente, 
Amparo Berlinches, Diana Díaz y Javier García | foto MCyP

Reunión con PSOE e IU previa a la rueda de prensa para la presentación de 
recurso de inconstitucionalidad | foto CDL

Entrega en la Asamblea de Madrid, de las firmas recogidas contra el proyecto
de Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid | foto MCyP

barajada al principio de esta carrera de casi dos años, de 
presentar un recurso de inconstitucionalidad a aquellos 
artículos más conflictivos tomó forma. El recurso fue pre-
sentado el pasado mes de septiembre por los senadores 
del Estado (grupos IU y PSOE), costeado por este grupo 
de profesionales del patrimonio (CDL, MCyP y AMTTA) y 
redactado por el jurista Javier García Fernández4.

Una ley que no explica quiénes serán los profesionales 
que podrán intervenir en el patrimonio; que no habla de 
investigación, educación, difusión y divulgación de nues-
tro patrimonio; que no provee a la administración de los 
recursos humanos y económicos adecuados; que ali-
gera los trámites para hacer más rápido el camino a pro-
yectos especulativos como el de Canalejas, convirtiendo 
la ciudad en un decorado… En definitiva, una ley que no 
está basada en criterios de sostenibilidad, y sostenible 
es aquello que cubre las necesidades actuales y garan-
tiza las necesidades futuras. ¿Habrá un mañana para el 
patrimonio histórico madrileño?

Esperamos, mientras el alto tribunal dicta sentencia, que 
sirva a los lectores conocer el proceso acaecido con la 
normativa madrileña (posible punta de lanza de futuras 
normativas de otras comunidades autónomas), donde 
bajo el paraguas liberalizador, se anteponen diversos 
intereses a la protección del patrimonio de todos.

noTaS

En la bibliografía anexa puede ser consultado un lista-
do exhaustivo de los textos referenciados. El seguimien-
to más pormenorizado del proceso puede verse en Díaz; 
Torrija; Zarco, 2014: 13-19, donde se incluyen numero-
sos enlaces a los documentos testimonios del proceso.

El análisis más pormenorizado puede verse en diver-
sas de las referencias que recoge la bibliografía, pero 
especialmente en Yáñez, 2013: 89-110; Berliches Acín; 
Torija López, 2013: 3-4.

1.

2.
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Frase expuesta en la asamblea plenaria del 18 de 
abril del 2013 (ASAMBLEA, 2013: 6h 45´10´´) en la que 
se trataba la nueva ley de patrimonio histórico de la co-
munidad autónoma. La frase y la intervención completa 
resumen a la perfección el contenido ideológico que este 
gobierno quiere dar a la ley y que se recoge también 
en su exposición de motivos: “…simplificación normati-
va que permita dotar de mayor seguridad jurídica a los 
ciudadanos y promover la agilización de los trámites ad-
ministrativos”.

Un análisis del texto del recurso puede leerse en Gar-
cía Fernández, 2014: 25-28. El texto del recurso está 
publicado en el anuario Patrimonio Cultural y Derecho 
(GARCÍA FERNÁNDEZ, 2013: 407-441).

3.

4.
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